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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 4 0  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1: DEROGASE en todas sus partes el Decreto Nº 1044/00, de fecha 02 de junio de 2000 y toda otra norma que por contrario imperio se oponga a esta Ley.-

Artículo 2:  REINCORPORASE  a todos los agentes de la Dirección de Enseñanza Media y Superior de la Dirección de Enseñanza Privada, que fueran cesanteadas por las Resoluciones Nº 299/00; Nº 300/00 y 330/00 dictada por el Ministerio de Educación de la Provincia de Corrientes.-

Artículo 3: UNA vez reincorporados los agentes deberán ser reubicados en los distintos establecimientos educacionales de la ciudad de Corrientes Capital, donde sea necesario el curso de los mismos, aún desempeñando funciones administrativas.-

Artículo 4: Es requisito indispensable para el acogimiento a los beneficios de la presente Ley, que todos los agentes comprendidos en ella que hubieren realizado gestiones o acciones para su reincorporación, sean administrativas o judiciales, renuncien expresamente a las mismas.

Artículo 5: EXCEPTUAR al Poder Ejecutivo Provincial, por única vez, de la aplicación  de disposiciones o normativas, cualquiera fuere su índole, sean de emergencia o no, vigentes a la fecha; sobre el congelamiento de vacantes y nombramientos de la Administración Pública Provincial, con el único objeto de que puedan dictarse todos los actos administrativos que sean necesarios y conducentes para la incorporación de los agentes comprendidos en el Art. 2º.-

Artículo 6: EL tiempo transcurrido desde que dichos agentes quedaron cesantes, se computará, a los efectos del beneficio previsional, sin más.-

Artículo 7: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los diez días del mes de septiembre del año dos mil tres.-

SANCIONADA: 10/09/2003                                 

VETADA por Decreto Nº 2224/2003 
